RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2015
(E. E. Nº 2014-17-1-0009486, Ent. N° 7560/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, Consejo de Educación Inicial y Primaria, relacionadas con la Licitación Pública Nº 08/14 para la contratación de hasta 54.058 horas anuales para limpieza integral de locales del C.E.I.P.;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 11 dictada por el Consejo de Educación Inicial y Primaria el 10/10/14, se dispuso el llamado a Licitación Pública de referencia, aprobando las bases del mismo;
2) que se publicó el llamado en la página web de compras estatales con fecha 14/10/14, en el Diario Oficial el 17/10/14 y en el Diario ”El País” el 16/10/14, con la antelación requerida por la normativa vigente al fijarse la apertura electrónica de ofertas para el 5/11/14;
3) que se presentaron siete ofertas por parte de Álvarez Sartori, Tidio Ramiro, Álvarez Sartori, Virginia Marcela, Frederick S.R.L., Joaka S.A., Maxlim Ltda., Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos y Yolby S.A., realizándose la apertura electrónica de ofertas el 5/11/14 según Acta expedida por la Plataforma Electrónica de la Agencia de Compras y Contrataciones Estatales (ACCE);
4) que, con fecha 10/11/14, se solicitó a los oferentes Tidio Ramiro Álvarez Sartori, Virginia Marcela Álvarez Sartori, Frederick S.R.L. y Maxlim Ltda., que “la documentación ingresada en el  Sistema de Información de Compras Estatales (SICE) (archivos), sea desclasificada como confidencial, dado que no correspondería dicha confidencialidad a la oferta, sólo correspondería a documentos y estados contables de la empresa”;
5) que, con fecha 10/11/14, las cuatro oferentes a las que se les efectuó el requerimiento indicado precedentemente, remitieron correo electrónico expresando la autorización a efectos de que sus ofertas fueran tratadas como no confidenciales;
6) que luce agregado a las actuaciones, cuadro comparativo de precios elaborado por la Plataforma Electrónica de la ACCE; (Área de Compras y Contrataciones Estatales);

7) que, con fecha 13/11/14, se realizó informe por parte del Jefe de Departamento conjuntamente con el Asesor de Compras y Licitaciones mediante el cual expresan que todas las empresas oferentes en el llamado se encuentran “Activos” en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) y analizan las propuestas presentadas, indicando que:

a) Álvarez Sartori, Tidio: Lo presentado en los archivos agregados ante la Plataforma Electrónica no coincide con lo presentado en formato papel. No cumple con:

· Artículo 1.2.1 del PCP al no mencionar que designará una persona nexo.

· Artículo 1.2.4 del PCP al no especificar marca de los productos y equipos a utilizar (fojas 144).

· Artículo 2 PCP al no establecer monto del IVA en lo referente a la cotización del precio /hora mensual y anual, como tampoco estableció el monto total de la oferta.

· Artículo 3.1 PCP al presentar antecedentes en hoja membretada de la empresa.

b)  Álvarez Sartori, Virginia: Se indica que el monto total cotizado en la oferta ingresada en la Plataforma Electrónica no es correcto.

No cumple con:

· Artículo 1.2.1 del PCP al no mencionar que designará una persona nexo.

· Artículo 1.2.4 del PCP al no especificar marca de los productos y equipos a utilizar (fojas 144).

· Artículo 2 PCP al no establecer monto del IVA en lo referente a la cotización del precio /hora mensual y anual, como tampoco estableció el monto total de la oferta.

· Artículo 3.1 PCP al presentar antecedentes en hoja membretada de la empresa.
c) Frederick S.R.L.: Cotizó solamente por el Edificio Sede del CEIP, por 23 días al mes.

No cumple con:

· Artículo 1.2.1 del PCP al no mencionar que designará una persona nexo.

· Artículo 1.2.4 del PCP al no establecer la potencia de las máquinas a utilizar.

d) Joaka S.A.:

No cumple con:

· Artículo 1.2.4 del PCP al no establecer marca y potencia de las máquinas a utilizar.

· Artículo 3.1 PCP al presentar antecedentes en hoja membretada de la Empresa.

· Artículo 23 de la Ordenanza 10 al presentar antecedentes en fotocopia simple.

e) Maxlim Ltda.: La oferta presentada en la Plataforma Electrónica  es por el período de un mes.
No cumple con:

· Artículo 1.2.4 del PCP al no establecer marca y potencia de las máquinas a utilizar.

· Artículo 3.1 PCP al presentar antecedentes en hoja membretada de la empresa y antecedentes en formulario que no coincide con lo expresado en el PCP.

f) Unión cooperativa de Limpieza Brazos Unidos (UCOOL): 
No cumple con:

· Artículo 1.2.1 del PCP al no mencionar que designará una persona nexo.

· Artículo 2 PCP al no establecer la cotización del precio mensual.

g) Yolby S.A.: Se expresa que el monto total de la oferta ingresada en la Plataforma Electrónica no es correcto. A fojas 134 y 226 la empresa declara “conocer y aceptar todas las Leyes, Decretos y Resoluciones del Poder Ejecutivo y Resoluciones de la Universidad de la República” En la cotización presentada en formato papel se constatan errores numéricos;
8) que la Comisión Asesora elaboró su Dictamen el  18/11/14, indicando que:
8.1) se desestiman las ofertas presentadas por Tidio Álvarez Sartori, Virginia Álvarez, Maxlim Ltda., Joaka S.A. y Frederick S.R.L., porque no cotizan el total de las dependencias del C.E.I.P., no cumplen con el objeto del llamado; siendo que la Comisión entiende que se condiciona el objeto referido;

8.2) constatado el error aritmético de la oferta on line y verificado en el archivo adjunto, por aplicación del punto 2.1 PCP, la Comisión tiene en cuenta la oferta de Yolby S.A., debido a que el  monto en letras es el resultado de la suma del precio unitario multiplicado por la cantidad de horas ofertadas;

8.3) se realiza el siguiente cuadro de precios:

	OFERENTE
	COTIZACIÓN $ (sin IVA)
	PRECIO
	ANTECEDENTES
	PUNTAJE TOTAL

	UCOOL
	195
	35,31
	28
	63,310

	YOLBY
	115
	60
	4
	64


En virtud de ello, la Comisión Asesora sugiere adjudicar a Yolby S.A. a $ 140 (IVA incluido) la hora, totalizando por 54.058 horas, $ 7.568.120 (IVA incluido);
9) que con fecha 24/11/14, el Departamento de Contabilidad informa que los créditos presupuestales anuales caducan al 31/12, por lo cual no corresponde realizar informe de disponibilidad de rubro para eventuales compromisos a asumir a partir del 1/1/15. No obstante, el gasto podrá autorizarse al amparo del Artículo 17 Numeral 2 del T.O.C.A.F.;
10) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 1 del 12/12/14, dispuso adjudicar a Yolby S.A. por un monto total de $ 7.568.120 (IVA incluido);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 9.1 del Pliego de Condiciones Particulares requirió la presentación conjuntamente con la oferta, del comprobante de adquisición del Pliego, siendo una previsión que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F., en tanto dicha norma establece que “el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar…”;
2) que el Artículo 2.3 del Pliego de Condiciones Particulares, bajo el acápite “Precio y cotización” dispuso: “Los oferentes deberán obligatoriamente ingresar sus ofertas (económica y técnica completas) en el sitio web de compras estatales”, previéndose la apertura electrónica de ofertas. No obstante, el Artículo 8 del Pliego de Condiciones Particulares estableció que todos los recaudos exigidos en el Artículo 9.1 debían ser presentados en el Departamento de Compras y Licitaciones del C.E.I.P., hasta la hora fijada para la apertura de ofertas on-line. Por su parte, el Artículo 9.1 in fine del PCP dispuso: “A modo de garantizar la confidencialidad de las ofertas económicas no se recibirán físicamente las mismas, deberán ingresarlas obligatoriamente en la web de compras estatales.”;
3) que el Artículo 63 del T.O.C.A.F. establece que será resorte de la Administración la determinación de los medios por los cuales se presentarán las ofertas. En el caso, se previó la recepción de la oferta on line, estableciéndose la apertura electrónica pero no se explicitó de qué forma debían presentarse los recaudos exigidos en soporte papel a recibirse personalmente en la Administración, ni se determinó de qué forma se daría tratamiento a los mismos, no surgiendo constancia de fecha de recepción de los recaudos referidos, ni acta labrada por el Organismo respecto de ellos;
4) que el Artículo 35 de la Ordenanza Nº 10 de A.N.E.P. establece que: “Los expedientes se formarán siguiendo el ordenamiento regular de los documentos que lo integran, en forma sucesiva y por orden de fechas.” En la especie, existen actuaciones que no guardan relación con la fecha en la que ocurrieron efectivamente, tales como ser las aclaraciones formuladas por la Administración el 10/11/14, las que se encuentran situadas antes que los recaudos presentados con la oferta por parte de los proponentes. Por otra parte, el armado del expediente no permite determinar cuáles de los recaudos fueron presentados personalmente ante la Administración, lo que resulta relevante en tanto no era de recibo la presentación en forma presencial de las ofertas económicas (Considerando 2), surgiendo propuestas firmadas con cotizaciones agregadas a los presentes obrados, lo que tornaría inadmisibles las ofertas que hubieran presentado sus propuestas en esos términos;
5) que asimismo, el proceder de la Administración referido en los Considerandos 3) y 4) implicó vulnerar el principio de transparencia, reconocido en el Artículo 149 Literal H) del T.O.C.A.F.;
6) que en el caso, cuatro oferentes presentaron sus propuestas técnicas y de precio en la Plataforma Electrónica con carácter confidencial, otorgando la Administración un plazo de dos días hábiles para modificar dicho aspecto, indicando, en la comunicación cursada a los oferentes, que “no correspondería dicha confidencialidad a la oferta, solo correspondería a documentos y estados contables.” La Ley Nº 18.381 y su Decreto Reglamentario Nº 232/010 regulan el acceso a la información pública. Conforme lo dispuesto por el Artículo 4 de la Ley Nº 18.381, se presume pública toda información producida, obtenida, en poder o bajo control de los sujetos obligados, siendo que el Artículo 8 establece que las excepciones a la información pública comprenden aquellas definidas como secretas por la Ley y las que se definan como de carácter reservado y confidencial;
7) que, a efectos de que la información sea tratada con carácter confidencial, en este caso, no sólo sería necesario que se cumplieran los extremos referidos en el Artículo 10 de la Ley Nº 18.381 y disposiciones reglamentarias, sino que además sería necesario que fueran entregadas por el oferente en ese carácter. Se entiende que no resulta de recibo que la Administración le indique a los oferentes qué tipo de información puede ser considerada como confidencial, destacándose que el término “documentos” empleado por la misma en la comunicación, puede abarcar diversas hipótesis y no contemplar información con posible tratamiento confidencial;
8) que la afirmación efectuada en el informe realizado por el Jefe de Departamento conjuntamente con el Asesor de Compras y Licitaciones referente a que “todas las empresas oferentes en este llamado se encuentran “Activos” en el RUPE” (Resultando 7) no resulta coincidente, siendo que del análisis efectuado por este Tribunal en el sistema informático del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) surge que seis de los proponentes se encuentran en Estado Activo y uno se encuentra en Estado de “En Ingreso” “Origen migrado SIIF.” En consecuencia, se contravino el principio de verdad material que rige el obrar administrativo (reconocido en el Artículo 2 Literal D) y Artículo 4 de la Ordenanza Nº 10 de ANEP), al incluir en un informe de asesoramiento datos que no se ajustan a la realidad;
9) que, por otra parte, analizada la Plataforma electrónica de la A.C.C.E., (Área de Compras y Contrataciones Estatales) surge un pedido de aclaración efectuado por la Administración que no luce en las actuaciones remitidas. Mediante el mismo se requirió a los oferentes que a continuación se expresan, la información que se indica, otorgando plazo hasta el 18/11/14 a la hora 13:30 a efectos de otorgar la respuesta:

- Álvarez Sartori, Tidio Ramiro, Álvarez Sartori, Virginia Marcela, Frederick S.R.L. y Unión Cooperativa de Limpieza para Brazos Unidos (UCOO): Se le solicita el cumplimiento al Artículo 1.2.1 del Pliego Particular de Condiciones. Surge la respuesta brindada por los respectivos oferentes.

- Yolby S.A.: Se solicita la aclaración de lo manifestado a Fojas 19 in fine. No surge la respuesta por parte del oferente;
10) que por el funcionamiento que tiene la Plataforma Electrónica, únicamente la Administración actuante tiene acceso a las respuestas de los oferentes cuando se cumple el límite de la hora fijada a esos efectos por lo que, en consecuencia, no se advierte de qué forma la Comisión Asesora emitió su Dictamen el 18/11/14 comenzando a la hora 13 y finalizando a la hora 16, sin dejar constancia ni considerar los aspectos referidos a las consultas efectuadas, omitiendo cualquier mención a ello;
11) que de esta forma, la Comisión realizó posteriormente la evaluación de las dos oferentes restantes, esto es, Unión Cooperativa de Limpieza Brazos Unidos y Yolby S.A., siendo que la primera de ellas resultaba inadmisible (no siendo advertido por la Comisión Asesora), en tanto cotizó en línea pero no adjuntó los archivos pertinentes con la propuesta técnica, tal como se requirió en las bases del llamado. Por otra parte, la propuesta presentada presencialmente luce con una sola firma, no aclarando a quién corresponde la misma, no obstante lo cual permite sostener que no se suscribió por quien tuviera facultades para representar válidamente a la oferente, haciendo recaer los efectos jurídicos emergentes de su gestión, en tanto, tal como surge del RUPE la representan el Presidente y Secretario del Consejo Directivo actuando conjuntamente, lo que implica la necesidad de dos firmas en su propuesta, salvo que se tratara de un representante convencional;
 ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos 1),  3), 4),  5), 8), 10) y 11);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7);
3) Devolver las actuaciones.
dc
PAGE  
9

